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PROPIETARIO
INSTALACIÓN 01172

Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
Número de Trámite: ASEA—Ül—[DS—ÜEADAu—IÜZI

Número de CURR: ASEA-EECZÜA-SEIA

Número de Autorinción: ASIEA—EEEZÜASSA—SA—DDABQ—EÜE 1—EKP-01812-2021 .. at¿”se

Jersona
Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 02 de septiembre de 2019, presentada ante ca A“
la Oficialia de Partes Electrónica, en adelante DPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al . ’ .Z
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, por medio del cual , en | j fraccron l
sucesivo el REGULADD, solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación “a LFTAIP
identificada con Permiso CRE PsusEHErrPIEsjzmr ubicada en 16 de septiembre No. 34, Centro, c. P. 59250, Yurécuaro, 15 primer
Michoacán de Ü-l'l'lpü, de acuerdo con lo previsto en las "DISPOSICIONES Administrativos de Caracter ríiíenerarí que rafa de la
establecen ios Lineamientos para ia conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de TAI P.
Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente aplicables a ias actividades de Expendio ai Público
de El: Natural, Distribución y Expendio ai Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroiiferos" publicadas en el Diario
Üficial de la Federación el 16 dejunio de 201?, en adelante los LINEAMIENTOS.

RESULTANDD

1. |Blue el 31 de agosto de 1017, la Comisión Reguladora de Energia {CRE} otorgó al REGULADD el PERMISO
PUEDEIZHEHPIESIZOI? para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo vía
Petroliferos.

2. |Illue el dia DS de junio de 2021, la AGENCIA otorgó al REGULADG el Registro de Conformación del Sistema de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa v Protección al Medio Ambiente para la actividad de
Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo vio de Petroliferos con número de Registro
ASEA-EECMA-SA-DMBB-ZDEI.

3. l[True mediante la solicitud número ASEA-fll-MS-UMZDZI ingresada ante la AGENCIA el 02 de septiembre de 2019,
el REGULADO presentó la solicitud de Autoritación de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PLIEIJSZTIEHPIESHUIÏ {PRDÏECTD}.

4. |[lue esta Dirección General procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en
el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos v a lo establecido en el "ACUERDO por el que se deiega en ias Direcciones Generales de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No
Convencionales Maritirrros; de Gestión de Transporte yAJmacenarniento,‘ y de Gestión Comercial, de ia Agencia Nacionai
de Seguridad Industrial y de Protección ai Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos, ¡a facultad que se indica",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 101?.
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CONSIDERANDO

I. IIIZ'Lue esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v
Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer v resolver la solicitud de Autorización del Sistema
de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de expendio al Público de Gas Natural, Gas
Licuado de Petróleo vio Petroliferos. Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el "ACUERDO porei que se
delega en ias Direcciones Generales de Gestión de Expioración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión
de Etpioración y Extracción de Recursos No Convencionaies Maritimos; de Gestión de Transporte y
Aimacenarniento; y de Gestión Comercial, de ia Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección ai Medio
Ambiente dei Sector Hidrocarburos, ia facultad que se indica", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22
de junio de 201?.

II. |[lue el REGULADO tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas ljcuado de Petróleo vio
Petroliferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energia:

Puzoszrfsxpfssfzon

III. |I‘llue el REGULADO presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero AutoriIado: CSIS_01?S_ES_13340,
el cual contiene el resultado dela evaluación tecnica del Programa de Implementación aplicado al PROYECTO con
número de Permiso expedido por Ia Comisión Reguladora de Energia PUIDSZÏIEHPIESIZUIT.

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO a implementar en el PROTECTO, se ajusta a lo
establecido en los LINEAMIENTOS, asi como en la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la Autorización del Sistema de Administración
a implementar en el PROYECTO deberá sujetarse a los siguientes:

TÉnmrnos

PRIMERO. El REGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año, contado a partir
de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCION para la INSTALACION con numero de permiso CRE
PUEDSZ?!EMP;lESI201?.

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que conforman el
PROTECTO, incluyendo el desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el ANEHO IV de los LINEAMIENTOS,
de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCION, el REGULADO deberá presentar a Ia
AGENCIA informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, el cual se ingresará a traves del Area de
Atención al Regulado de la AGENCIA mediante un escrito libre v anexando la correspondiente documentación de respaldo
en medios magnéticos o electrónicos.
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lIII'I.IARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento Il de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá presentar como
parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1} el listado de Peligros y Aspectos
Ambientales; 2} el resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de aspectos ambientales; v 3) el listado de
los riesgos v los aspectos ambientales significativos a controlar.

lEIUIIII'I'O. El REGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para onda situación potencial de emergencia
identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOS, de acuerdo con lo establecido en las "DISPOSIÜONES Administrativas de
carócter general que establecen ios Lineamientos para ia eiaboración de ios protocolos de respuesta a emergencias en ias
actividades de Sector hidrocarburos", publicadas en el Diario |Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

|[Somo parte de su informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el REGULADO deberá presentar el
Formato FF—ASEA—DS? "Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias", anexando una oopia en medios
magnéticos o electrónicos del mismo.

SEJt'l'O. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración v para dar seguimiento a la
operación de este, de conformidad con el artículo 3? de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá presentar a la AGENCIA,
en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el seguimiento al
Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con Io solicitado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS.

SEP11MO. El REGULADO deberá realizar, por Io menos una vez cada dos años, contados a partir de Ia fecha del presente
oficio, una auditoria ejecutada por un auditor externo, conforme a las "DISPOSICIONES administrativas de carácter generai
que establecen ios Lineamientos para iievar a cabo ias Auditorias Externas a ia operación y ei desempeño de ios Sistemas de
Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Pratección ai Medio Ambiente apiicabies a ias actividades deiI
Sector Hidrocarburos", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 201?, ello de conformidad con el
articulo 38 de los LINEAMIENTOS.

En un plazo de veinte dias hábiles posteriores al cierre de la auditoria, deberá presentar el informe v el plan de atención a
los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoria externa, como el plan de atención a los hallazgos, deberán estar
firmados por el responsable técnico del REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan de atención
de hallazgos resultantes de la auditoria externa de su Sistema de Administración, de conformidad con el articulo 40 de los
LINEAMIENTOS.

NOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán presentarse
en idioma español, de conformidad con el articulo ï de los IJNEAMIENTOS.

CONDICIDNANTES ESPECÍFICAS

1. Realizar la corrección en la OPE para que los datos de la persona que integra el área responsable del Sistema de
Administración del REGULADO sean oongruentes con lo indicado en el Formato de Autorización [Anexo I] v el
Documento de Designación, de conformidad con los LINEAMIENTOS, Articulo 8, fracción l, Anexo ll, Elemento V,
Numeral 2.

¡ya
UEI—SASISOPAC—F-DZEI-vlfl 1‘24?

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Ho. 4-209, títolt Jardines en la Montaña. CP.14210. Ciudad de México Tel: (55)9125-01ÜD www.gob.m)q'asea

' i? 55" Ï- 3-?WK“ IL,“ =='_ ' 7’ 55" É“?- ?WQ’ :ifï=‘_ '3’ 55’ W. 1'?q IL?) :Ï'“yir‘éo‘l'Ño-Ïa EÉÉMüosQ«h\ass\ïÉliiréaÉWAÉÉs-Ï%firïáasx ¿kz-oigaQiéaixïÑfilí'Émrïaa ¿”Más “5'31
Hana e



srcrrlnsu ol Hroro AHlIlHTI v l‘l conos unrurrms AC EII CIA. nE SEGURIDAD,
ENERGÍA "I|r AMBIENTE

¿»93 MEDIO AMBIENTE I U ASEA

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección 1¡r‘rl'igilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

üficio ASEAIUGSNCIDGGCJSNHÑRÜEI
üudad de México, a US de julio de 2021

En virtud de Io anterior v con fundamento en los articulos 19, 39 fracción XI, 4°, 12, 13 v 14 de la Ley de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; B v 12 primer párrafo de las
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación v
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Üperativa v Protección al Medio
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución v Expendio al Público de Gas
licuado de Petróleo y de Petroliferos; 49 fracción XXVII, 18 fracciones Ill v IDC, 3? fracción ¡Kill del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como el Acuerdo
Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración v Extracción de Recursos
Convencionales; de Gestión de Exploración v Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de
Transporte v Almacenamiento; v de Gestión Comercial, de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AU'I'DRIZAR con el número ASEA-EECZMSSA—SA—ODASB—Zflll—EKP—DIBIZ-Zflll el Sistema de Administración a
Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energia PUZUSITIEHPIESIZDIT
ubicada en 16 de septiembre No. 34, Centro, C. P. 59250, Yurócuaro, Michoacan de l:I‘campo.

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADI’JI deberá dar Aviso a la AGENCIA sobre Ia
conclusión del mismo.

TERCERO. En caso de que el REGULADD decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución de las
actividades propias del PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro de Ia
Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo v su respectiva Autorilación, en cumplimiento a lo
establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS.

CUARTO. El REGULADD deberá presentar el avance de cumplimiento de los Términos y Condicionantes Especifi-s
establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-EECIMBSA—SAWEDII y la presente AUTORIZACIÓN
dentro del informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación.

|IIILHNTt‘ZI. El REGULADD deberá presentar ante la AGENCIA junto con el segundo informe semestral de cumplimiento del
Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los Términos v Condicionantes
Específicas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-EECIM-SSA—SA—DDASS—ZIJEI y la presente
nuronrzscrórr.

SEII'D. En ¡Iso de que el REGULADG no presente la infonnación requerida, se dará vista a la Unidad de Supervisión,
Inspección v Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine Io conducente.

SÉP11MCI. El cumplimiento de lo previsto en Ia presente AUTORIZACIÓN, no exime al REGULADD, de observar lo previsto en
otra normatividad v regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, v no debera ser considerada como causal
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(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos
o licencias, entre otros, que les correspondan.

DCTAVD. La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de Ia Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la información tecnica anexa al escrito de ingreso, en caso
de existir falsedad de la información presentada, el REGULADÜ, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se
conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fraccion Il y III del articulo 420 Quáter del Codigo Penal
Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental.

NDVEND. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción IIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en
relacion con el artículo 4 de Ia Leair de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestion Industrial de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ubi-das en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la
Montaña, Alcaldia Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de Mexico.

DÉCIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revision previsto en el articulo 83 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del dia
siguiente a que surta efectos la notificacion del mismo

oÉcrmo PRIMERO. Archñrese en el expediente con Número de AUTDRIZACIÓN
ASEA-EECZMSSA—SA—DMSS—ZDEI—EKP—DISII-ZUZI.

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostentaIa_en su carácter sona FISIca,
de PRDPIEI'ARIÜ. 1.1 3

::c¡on l de la
DÉCIMO TERCERD. Notifíquese el presente acuerdo la en su carácter de PRÜPIEI'ARIÜ, por alguno fAlP y 1 15
de los medios legales previstos por los artículos 35 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ner párrafo
ï/o a través de la GPE conforme lo establecido en el Articulo 15 de las REGLAS Generales para el fiJncionamiento de lo l a LGTAIP.
(ficialfa de Partes Electronica de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASE-0140544242-
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administracion: EEA-0140502401402
Permiso CRE: MITRE?!EN?!W201?
Instalacion 01174

A T E N T A M E N T E
Directora de Gestión de Distribución y Expendio de Petroliferos
y Gas Natural A.
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Biól. Ivonne Cecilia Garduño Escobedo
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Gestión Comercial, ejerciendo las atribucionü contenidas en los arlículos 13
y 3? del Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad lndul'iaI ï de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, ï
de corlfonnidad con el oficio de designación ASEAfUGlffllflfiflflll, de fecha 20 de abn'l de 2021.
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Digitally signed by IVONNE CECILIA GARDUNO ESCOBEDO
Date: 2021.07.16 16:45:36 +00200
Firma electrónica número: F43E1E05_2021
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA)

EI presente acto administrativo ha sido firmado mediante el
«I I" “¿r I l Ü Pili“ Ei pa. uso de Ia firma electronica avanzada del funcionario

a LGTAIP. competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha
de su firma; que es válido de conformidad con lo dispuesto en
los articulos í” y 10° de Ia Lev de Firma Electrónica Avanzada
y en el articulo 12“ de su reglamento.

La versión electronica del presente documento, su seguridad
y autoría. se podrá comprobar a traves de Ia página
electrfinica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente por medio de la siguiente
liga, en donde será necesario que capture el código
verificador. De igual manera, se podra comprobar por medio
del codigc QR. para el cual, se recomienda descargar la
aplicación de iectara de este tipo de codigos a su dispositivo
II"

.r i de ia LFTAiF‘ y i "¡6 primer parrafo de ..
aIF’.

latir-¡Id ¡»Ho lun {mm Ho IJÜI, col. hdr-u en h Mantilla. EP Hilti. (¡una lo Minho
Tel: milillfiülm wwe-qua mill-1th

Magma-aem:“mfiaaa‘waafia¡gema-eazaaamï




